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servados a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, será la siguiente:

• Por la asistencia al curso (16 horas): 0,25 puntos.
• Por la asistencia con aprovechamiento, evaluado me-

diante trabajo individualizado (20 horas): 0,40 puntos.

- Emisión de certificados: Se expedirá Certificado de Asis-
tencia (16 horas) o, en su caso, de Aprovechamiento (20 ho-
ras), a quienes además presenten trabajo de evaluación y este 
sea considerado apto por la Dirección Académica del curso. 
En el caso del personal al servicio de la Junta de Andalucía 
sus certificaciones acreditativas recogerán en ambos casos el 
total de horas presenciales (16), si bien especificando si se 
trata de Asistencia o de Aprovechamiento. 

- Información adicional y modelo de solicitud: Para mayor 
información acerca de bases de convocatoria, objetivos, con-
tenidos, aspectos metodológicos, etc., así como para obtener 
los modelos de solicitud, se puede acceder en la página web 
www.cemci.org.

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se publi-
ca en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de 
julio de 1993, extracto de convocatoria del curso que 
se cita, organizado por el CEMCI, Organismo Autónomo 
de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso: Gestión informática de tributos (Sistema E-SIJAD)» 
CEM0934H.10275, en el marco del Convenio de Cooperación 
de 7 de julio de 1993, suscrito con el Centro de Estudios Mu-
nicipales y de Cooperación Internacional (CEMCI), Organismo 
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada, que actúa 
como entidad organizadora, con las siguientes características:

- Fechas y lugar de celebración. El presente curso tendrá 
lugar durante los días 26 y 27 de octubre, en Granada, Plaza 
Mariana Pineda, 8 (sede del CEMCI).

- Metodología: Presencial.
- Destinatarios: Secretarios, Secretarios-Interventores, Te-

soreros, Técnicos de Administración general y otros emplea-
dos públicos, cuya tarea esté directamente relacionada con 
las áreas económica, financiera, presupuestaria y tributaria. 

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos al curso solicitantes que presten servicios en la Junta 
de Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas 
actuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma.

- Derechos de matrícula: 250 euros.
- Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 28 de 

septiembre de 2009.
- Puntuación para habilitados estatales: De conformidad 

con la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE 
de 8 de noviembre de 1994), la puntuación otorgada a este 
curso, a efectos de los concursos de provisión de puestos re-
servados a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, será la siguiente:

 -  Por la asistencia al curso (16 horas): 0,25 puntos.
 -  Por la asistencia con aprovechamiento, evaluado 

mediante trabajo individualizado (20 horas): 0,40 
puntos.

- Emisión de certificados: Se expedirá Certificado de Asis-
tencia (16 horas) o, en su caso, de Aprovechamiento (20 ho-
ras), a quienes además presenten trabajo de evaluación y este 
sea considerado apto por la Dirección Académica del curso. 
En el caso del personal al servicio de la Junta de Andalucía 

sus certificaciones acreditativas recogerán en ambos casos el 
total de horas presenciales (16), si bien especificando si se 
trata de Asistencia o de Aprovechamiento. 

- Información adicional y modelo de solicitud: Para mayor 
información acerca de bases de convocatoria, objetivos, con-
tenidos, aspectos metodológicos, etc., así como para obtener 
los modelos de solicitud, se puede acceder en la página web 
www.cemci.org.

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
publica, en el marco del Convenio de Cooperación de 7 
de julio de 1993, extracto de convocatoria del curso que 
se cita, organizado por el CEMCI, Organismo Autónomo 
de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «VII Curso de Especialización en Disciplina Urbanística», 
CEM0932H.11637, en el marco del Convenio de Cooperación 
de 7 de julio de 1993, suscrito con el Centro de Estudios Mu-
nicipales y de Cooperación Internacional (CEMCI), Organismo 
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada, que actúa 
como entidad organizadora, con las siguientes características:

- Estructura, fechas y lugar de celebración. Este curso 
forma parte del Programa de Formación Superior del CEMCI 
y está a su vez estructurado en cinco módulos, que, aun for-
mando parte de una acción formativa integral, son indepen-
dientes entre sí y tienen autonomía docente singularizada, de 
tal manera que se admitirá la matriculación en un solo módulo 
o en varios de los programados:

• Módulo I. La ejecución de obras de edificación y las 
licencias urbanísticas (14 y 15 de septiembre de 2009), 
CEM0932-1.11660.

• Módulo II. Las licencias urbanísticas. Legislación secto-
rial (5 y 6 de octubre de 2009), CEM0932-2.11661.

• Módulo III. Las licencias urbanísticas y competencias 
concurrentes en disciplina urbanística (26 y 27 de octubre de 
2009), CEM0932-3.11662.

• Módulo IV. El deber de conservación. La ruina urba-
nística. La protección de la legalidad urbanística (16 y 17 de 
noviembre de 2009), CEM0932-4.11663.

• Módulo V. Infracciones y sanciones urbanísticas. Deli-
tos urbanísticos (30 de noviembre y 1 de diciembre de 2009), 
CEM0932-5.11664.

La presente acción formativa se celebrará en la sede del 
CEMCI, Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada).

- Metodología: Presencial.
- Destinatarios: Cargos electos de las Entidades Locales, 

directivos, funcionarios con o sin habilitación estatal y, en ge-
neral, empleados públicos de nivel superior que desarrollen 
funciones relacionadas con el urbanismo.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos al curso solicitantes que presten servicios en la Junta 
de Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas 
actuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma.

- Derechos de matrícula: 275 euros por módulo, o 1250 
euros por el curso completo (cinco módulos).

- Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 21 de 
agosto de 2009.

- Puntuación para habilitados estatales: De conformidad 
con la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE 
de 8 de noviembre de 1994), la puntuación otorgada a este 
curso, a efectos de los concursos de provisión de puestos re-
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servados a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, será la siguiente:

• Por la asistencia al curso (80 horas): 0,85 puntos.
• Por la asistencia con aprovechamiento, evaluado me-

diante trabajo individualizado (100 horas): 1,40 puntos.

- Emisión de certificados: Finalizado el curso, o cada uno de 
sus módulos, los participantes tendrán derecho a la expedición de 
la certificación acreditativa oportuna: a quienes asistan al curso 
completo (cinco módulos), se les expedirá Certificado de Asisten-
cia por el total de horas presenciales (80); a quienes además pre-
senten el trabajo de evaluación, y este sea considerado apto por 
la Dirección Académica del curso, se les expedirá Diploma de Es-
pecialización con Aprovechamiento (equivalente a 100 horas). En 
el caso del personal al servicio de la Junta de Andalucía sus cer-
tificaciones acreditativas de curso completo recogerán en ambos 
casos el total de horas presenciales (80), si bien especificando 
si se trata de Asistencia o de Aprovechamiento. Los asistentes a 
alguno/s de los módulos sin llegar a completar el curso, tendrá 
derecho a Certificado de Asistencia por cada uno de ellos (16 
horas), sin posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni con 
puntuación específica para habilitados estatales. 

- Información adicional y modelo de solicitud: Para mayor 
información acerca de bases de convocatoria, objetivos, con-
tenidos, aspectos metodológicos, etc., así como para obtener 
los modelos de solicitud, se puede acceder en la página web 
www.cemci.org.

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, por la que 
se acuerda la acreditación de Laboratorio «Laboratorios 
CECH, S.A.», localizado en Fuente Vaqueros, Granada, 
y la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensa-
yo de Control de Calidad de la Construcción.

Don Rafael Fontalba Díaz, en representación de la Em-
presa «Laboratorios CECH, S.A.», con fecha 3 de marzo de 
2009, presenta solicitud acompañada de documentación para 
la acreditación del laboratorio domiciliado en Polígono Indus-
trial La Fuente, Calle Jaén, s/n, manzana 4, parcela 1, Fuente 
Vaqueros, (Granada).

Primero. Revisada la documentación aportada por intere-
sado, el Servicio de Fomento y Control de Calidad, de la Di-
rección General de Planificación y Sostenibilidad, comprueba 
que reúne las condiciones técnicas para la acreditación como 
laboratorio de ensayos, exigida por la Orden de 15 de junio de 
1989, Orden de 18 de febrero de 2004, de esta Consejería, y 
normativa complementaria.

Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, se 
verificó que cumple las condiciones técnicas exigidas por la 
Orden de 15 de junio de 1989, para su acreditación como la-
boratorio de ensayos.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento del Decreto 13/1988 de 27 de enero, 
por el que se regula el control de la calidad de la construcción 

y la obra pública, así como lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, de 15 de junio de 1989, 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo 
para el Control de Calidad de la Construcción, y la Orden de 
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, el Director General 
de Planificación acuerda:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Labora-
torios CECH, S.A.», localizado en Fuente Vaqueros, (Granada), 
C/ Jaén, s/n, manzana 4, parcela 1, para la realización de 
los ensayos solicitados, incluidos en las áreas que se indican, 
para los que la empresa ha justificado capacidad técnica: 

- Área de control del hormigón, sus componentes y de las 
armaduras de acero (EHA).

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).
- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).
- Área de control de los materiales de fábricas de piezas 

cerámicas (AFC).
- Área de control de los materiales de fábricas de piezas 

de hormigón (AFH).
- Área de control de los materiales de pavimentos de pie-

zas de hormigón (APH).
- Área de control de morteros para albañilería (AMC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE115-GR09, 
relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
1992, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en todo caso, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 15 de junio de 2009.- La Consejera, P.D. (Orden de 
18.2.2004), el Director General de Planificación y Sostenibilidad, 
Ignacio Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, por la que 
se acuerda la revocación del laboratorio que se cita, lo-
calizado en Fuente Vaqueros, Granada, y la cancelación 
de la inscripción del Registro de Laboratorios de Ensa-
yo de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Rafael Fontalba Díaz, en representación de la em-
presa «Centro Laboratorios Cech, S.A.», se comunica el tras-
lado del laboratorio de la citada empresa, localizado en Fuente 
Vaqueros, Granada, a Fuente Vaqueros, Granada.


